
Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo niveL Torre J5SS TEL. 2591-3202 

Infórmese lo manifestado por la dependencia antes mencionada 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y 
los Arts. 6, 19, 20, 22, 65, 72 y 73 de la Ley de Acceso a la Información Pública, resuelve: 

Que como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, se recibió respuesta por parte del 
área de Archivo del Consultorio de Especialidades, en el cual manifiesta que se buscó el expediente 
y hojas de emergencia del paciente  con número de afiliación  y que no 
se ha localizado la información; no obstante dicha área continuará con las diligencias de búsqueda. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública se 
hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Dirección del Consultorio de 
Especialidades del ISSS, a fin que facilitara el acceso a la misma. 

Que en fecha veintiocho de junio del dos mil diecinueve, se emitió resolución para ampliar el plazo 
inicial para continuar con la búsqueda de la información solicitada, senalando como nueva fecha 
límite de respuesta el día viernes cinco de julio del presente ano con la finalidad de agotar las 
diligencias todas las instancias posibles en el proceso. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
N06895, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el señor , 
quien se identificó con el Documento de Identidad número  

, ha solicitado la entrega de la información referente a: -SOi/cito expediente 
cllnlco a mi nombre, , con m1mero de aflllacl6n  y DUI 

, ubicado en el Consultor/o de Especialidades. "'Hace las siguientes Valoraciones: 

Instituto Salvadorei'k> del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la dudad de 
San Salvador, a las quince horas con winte minutos del día cinco de julio del dos mil diecinueve. 
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